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CRITERIO TÉCNICOS DE VALORACIÓN DEL EXPEDIENTE DE SUMINISTRO DE SISTEMAS DE 
PLASMAFÉRESIS PARA EL CENTRO DE TRANSFUSION DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Puntuación máxima de criterios: Total 30 puntos 

JUSTIFICACIÓN 

Todos los criterios de valoración están vinculados directamente con el objeto del 
contrato, en cuanto que afectan a características específicas de los materiales 
convocados y suponen una mejora sobre las prestaciones base definida en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

La puntuación máxima atribuida a estos criterios técnicos se establece en aplicación de 
Comunidad 

Comunidad de Madrid con fecha 17 de enero de 2020, donde se recomienda establecer 
criterios de carácter automático para la fase técnica con un peso máximo del 30% de la 
puntuación. 

Se ha mantenido el porcentaje de los criterios de adjudicación relacionados con la 
calidad al 30% con el fin de establecer un equilibrio entre la calidad que se pretende y 
el precio. A este respecto, en el pliego de prescripciones técnicas se han recogido las 
exigencias imprescindibles que debe cumplir el adjudicatario, dejando a valoración 
aquellas prestaciones añadidas que pueda ofertar el mercado. 

El Centro de Transfusión tiene como objetivo primero y básico abastecer de componentes 
sanguíneos a la red de Hospitales de la Comunidad de Madrid. También es su objetivo 
lograr un incremento paulatino del volumen de plasma que se destina a la producción de 
fármacos derivados del plasma.  

Los procesos de plasmaféresis permiten la obtención, mediante un separador celular y 
circulación extracorpórea, de un volumen de plasma que puede ser destinado  en función 
de las características del donante  para uso transfusional (tras cuarentena o inactivación 
viral) o para obtención de hemoderivados dentro del programa MAQUILA. El plasma 
obtenido por plasmaféresis es, en exclusividad, la única herramienta para la mejora en el 
elevado déficit de plasma para paliar la baja autosuficiencia regional, nacional y europea 
de plasma para hemoderivados (medicamentos de origen humano). El destino final del 
plasma extraído será, casi en exclusividad, para fraccionamiento plasmático, debido al bajo 
nivel de autosuficiencia actual de plasma de origen humano para hemoderivados. 
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Por este motivo se considera adecuado publicar el concurso en un lote único: Sistemas / 
Kits de plasmaféresis (8.000 sistemas) 

CRITERIOS TÉCNICOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS 

Criterio Puntuación 

Software con comunicación bidireccional para la programación 
preliminar, desde eProgesa o aplicativo similar, de la donación en el 
software del separador celular.  

Lectura desde cuestionario de entrevista pre-donación y envío al 
software del separador celular de, al menos, los siguientes datos: 
códigos de barras ISBT de donante y donación volumen plasmático a 
extraer, volemia del donante, % de volemia a extraer al donante, 
grupo ABO/Rh, sexo y edad.   

15 

Se dará la puntuación a aquellas propuestas que cumplan con el criterio exigido, en caso 
contrario obtendrán 0 puntos. 

CRITERIOS TÉCNICOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR 

Estos criterios se evaluarán atendiendo a niveles escalonados de valoración 
comparativos entre todas las ofertas, otorgando el 100% del valor del criterio a la mejor 
oferta y valorando el resto de las mismas, de acuerdo con los siguientes umbrales: 

Excelente: 100 % puntuación criterio (La oferta cumple las características 
técnicas de prestación del servicio y sobresale del resto de las ofertas). 

Notable: 75 % puntuación criterio (La oferta cumple las características técnicas 
de prestación del servicio y supera la calidad media del resto de las ofertas). 

Bueno: 50 % puntuación criterio (La oferta cumple las características técnicas 
de prestación del servicio y se encuentra en la media de las ofertas 
presentadas). 

Insuficiente: 25% puntuación criterio (La oferta cumple las características 
técnicas de prestación del servicio, pero presenta deficiencias en aspectos 
objeto de valoración). 
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No presenta: 0% puntuación criterio (La oferta presenta carencias de las 
características técnicas de prestación del servicio que suponen un 
incumplimiento del pliego técnico o bien no presenta información suficiente 
para su valoración). 

Nº Memoria Técnica Ponderación 

1 

Valoración facultativa y de personal de enfermería: 

- Capacidad de optimizar captación y fidelización de donantes en

prevención de reacciones adversas. 

- Reinfusión de suero salino.

- Presencia de manguito para colocación al donante de la presión
de extracción.

-Montaje kit.

-Manejo de equipo (pantalla táctil) durante el proceso de
donación.

-Facilidad gestión de alarmas e incidencias en software y display
de pantalla táctil.

-Confort percibido en donante.

Hasta 15 puntos 

En Madrid, a fecha de firma de huella 

Fdo.: Luisa Barea García 
DIRECTORA GERENTE DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 
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